
 

 

 

 

 

 

Consultoría en el análisis de brechas entre la Ley de 
Minería en Argentina y las Normas de Desempeño 
Ambiental y Social del BID para el programa AR-L1356.  
 

 

 

 

 

 

 

Preparado por: 
 

Gustavo Mange 
Especialista Socio Ambiental Sr. 
Análisis de brecha 

 

Carolina Rigattieri 
Abogada. Especialista Socio Ambiental Sr. 
Identificación del marco legal 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Mayo 2022 
 

 

 



Consultoría en el Análisis de brechas entre la ley de Minería en Argentina y las Normas de Desempeño 
Ambiental y Social del BID para el programa AR-L1356.  

 

 

 2 

1. Contexto 
 

La actividad minera no metalífera, implica la extracción de diversas materias primas tales como  

arena, grava, caliza, para la fabricación de cemento, yeso y otros materiales a través de la extracción 

en yacimientos cercanos a la superficie. Esto requiere, en primera instancia, la necesidad de una 

etapa previa de planeamiento de la explotación, la elaboración de un programa de inversiones y la 

gestión de un financiamiento y comercialización de los productos por parte de la empresa minera.  

Un yacimiento o deposito es una acumulación de minerales y recursos no renovables que, por su 

volumen o contenido, permiten una explotación rentable. La minería no metálica de superficie es la 

que presenta menos costos, a la vez que genera mayor productividad, dado que requiere menor 

inversión de capital y su periodo de desarrollo suele ser más corto. No obstante, necesita mayor 

mecanización, automatización y seguridad laboral.  

Si la actividad no cumple con pautas y buenas prácticas de manejo ambiental y social, tiene el 

potencial de generar impactos negativos, tales como alteraciones en la topografía y en la  dinámica 

hidrológica e hidrogeológica, movilizar volúmenes de sedimentos en suspensión o diversas 

sustancias disueltas en el agua y alterar de manera local el ecosistema. Las canteras en actividad 

pueden ser también fuentes de polvo, que suele incorporarse en el aire urbano o rural, causando 

condiciones perjudiciales de contaminación atmosférica, y alterar el tránsito vehicular de la población 

que vive en sus proximidades. Sin embargo, cabe aclarar que los impactos potenciales de la minería 

no metalífera no deben ser asociados con los de la minería metalífera, cuyos potenciales efectos 

adversos son mucho más significativos,  como así también su potencial para generar conflictividad 

social, efecto que no se observa en las actividades vinculadas a la  minería no metalífera de la 

Provincia de Neuquén.  

Para el correcto manejo de los impactos negativos potenciales mencionados en el párrafo anterior, 

la Ley Nacional No 24.585 incorporó al Código de Minería el título complementario “De la protección 

ambiental para la actividad minera”. Esta norma regula la protección del ambiente y la conservación 

del patrimonio natural y cultural que pueda ser afectado por la actividad minera y determina que los 

responsables deberán presentar ante la autoridad de aplicación y antes del inicio de cualquier 

actividad , un Informe de Impacto Ambiental. Dicho informe es evaluado por la autoridad de 

aplicación, y aprobado mediante una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para cada una de las 

etapas del proyecto. La DIA debe ser actualizada como máximo cada dos años, e incluye los 

programas de rehabilitación para la mitigación de impactos y la restitución del área a una condición 

que sea segura, ambientalmente estable y compatible con las tierras adyacentes. Se asume que la 

extracción mineral es temporal y que, luego de realizada, debe restituirse el terreno a una condición 

estable y apropiada para el uso que se pretende darle después de terminada la actividad.  
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Las condiciones laborales para este tipo de actividad se encuentran debidamente reguladas, tanto 

a nivel nacional como provincial, estableciéndose entre otros aspectos, la libertad de afiliación 

sindical, la igualdad de oportunidades, el establecimiento de medidas para la prevención del acoso 

e intimidación, las condiciones de higiene y seguridad requeridas para la actividad, y la prohibición 

de trabajo infantil1.  

En resumen, se trata de una actividad que si es realizada de forma planificada y gestionada 

adecuadamente, puede generar ingresos y beneficios a la comunidad de distintas maneras, siendo 

sus impactos ambientales y sociales mitigables, a través de la correcta implementación del Plan de 

Manejo requerido como parte de la DIA. Dentro de los impactos positivos de la actividad, deben 

mencionarse, los ingresos directos a través de cánones e impuestos, y beneficios adicionales o 

asociados indirectos, tales como ofertas de trabajo en zonas alejadas, mejoramiento de las 

condiciones socioeconómicas locales producto de una concentración poblacional mayor, 

infraestructura y capacidad instalada, entre otros.  

Con el fin de brindar apoyo a la recuperación de la producción y apoyar la sostenibilidad del empleo 

en la Provincia de Neuquén, Argentina, la División de Conectividad, Mercados y Finanzas (CMF) del 

BID, esta diseñando un programa para que las MIPYME de dicha provincia se beneficien de 

financiamiento para su reactivación económica productiva, principalmente de los sectores 

agropecuario, forestal, minero no metalúrgico, industrial, comercial y de servicios. Así́́́́ mismo, como 

parte la preparación del programa, el BID establece un Sistema de Gestión Ambiental y Social del 

programa, para manejar los potenciales riesgos socio ambientales derivados de las actividades que 

se espera financiar. De estas actividades, es de especial interés complementar el análisis para el 

sector minero no metalúrgico, especialmente inversiones de pequeña escala en yacimientos 

existentes de arcilla y áridos, por ejemplo, rocas, arena, grava, etc.  

 

 

2. Objetivos 

El objetivo del presente trabajo, es realizar un análisis de brechas entre la legislación nacional y sub-

nacional aplicable para las MIPYME en el sector minero no metalúrgico de la provincia de Neuquén 

 
1 La edad mínima de admisión al empleo en Argentina es de 16 años, y desde los 16 hasta los 18 años se considera 

trabajo adolescente de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 26.390.  
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y las diez normas de desempeño ambiental y social (NDAS) del Marco de Política Ambiental y Social 

(MPAS) del BID.  

El trabajo se divide en 2 secciones principales: 

• Identificación de la legislación en materia ambiental, social y de salud y seguridad 

ocupacional, a nivel nacional, provincial y local, aplicable en el sector de las MIPYME para 

actividades de minería no metalúrgica principalmente de arcilla y áridos (Anexo 1, .xslx).   

• Análisis de brechas entre la legislación mencionada en el punto anterior y las diez NDAS del 

MPAS del BID.  

 

3. Breve encuadre normativo 

La Constitución Nacional (CN), modificada en el año 1994, es el instrumento de mayor jerarquía del 

ordenamiento jurídico.  De conformidad con su artículo 1°, la Argentina es un Estado Federal2. Esto 

significa, entre otras cosas,  que las provincias son las fuentes primarias de poder, dictan su propia 

Constitución3 , y conservan todo el poder no expresamente delegado al Gobierno Federal4. La CN 

define que “corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes 

en su territorio”. 

Las facultades delegadas por las provincias al Congreso de la Nación se encuentran enumeradas 

en el Artículo 75 CN. Dentro de dichas facultades, se encuentran, entre otras, las de dictar los 

códigos de fondo, entre ellos el de Minería (art. 75, inc. 12), y la de aprobar o desechar tratados (art. 

75, inc. 22). Con el art. 75, inciso 22, Argentina incorporó una serie de instrumentos internacionales 

de Derechos Humanos a la Constitución Nacional, lo que implica que el Estado ha asumido 

obligaciones expresas tanto con la comunidad internacional como con sus habitantes. Teniendo en 

cuenta lo anterior, el Congreso Nacional ha dictado diversas leyes que reglamentan lo dispuesto en 

estas convenciones/tratados, las que han sido organizadas según su pertinencia con cada Norma 

de Desempeño en la recopilación realizada (Anexo 1, .xslx).   

En materia ambiental, a partir de la reforma de 1994, la Constitución Nacional reconoce, en su 

artículo 41, el derecho de todos los habitantes a un medio ambiente sano, y establece la obligación 

 
2 Artículo 1. La Nación Argentina adopta para su gobierno la forma representativa republicana federal, según la establece la presente Constitución. 
3 Artículo 5. Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo el sistema representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y 
garantías de la Constitución Nacional; (…) 
4 Artículo 121. Las provincias conservan todo el poder no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal (…). 
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de preservarlo.  Incorpora la obligación de recomponer el daño ambiental, y confiere a la Nación, la 

facultad de dictar normas de presupuestos mínimos de protección ambiental. 

Sancionada en el año 2002, la Ley Nº 25.675, conocida como Ley General del Ambiente, establece 

los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la 

preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable 

en todo el territorio argentino.  Otras normas relevantes en materia de presupuestos mínimos han 

sido aprobadas en los últimos años, las cuales han sido reseñadas en la recopilación realizada.  

Como se mencionara precedentemente, la Constitución incluyó entre las facultades delegadas por 

las Provincias al Congreso de la Nación, el dictado del Código de Minería, siempre que no altere las 

jurisdicciones locales (cfr. art. 75, inciso 12). Por Decreto Nº 456/97 se aprobó el texto ordenado de 

dicho Código.   

A nivel nacional, la Secretaría de Minería, dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo, está 

a cargo del diseño, análisis, ejecución y evaluación de la política pública aplicable a la actividad 

minera en todo el territorio nacional. Por su parte, el Consejo Federal Minero (COFEMIN), integrado 

por un miembro titular y un miembro suplente de cada una de las provincias, brinda asesoramiento 

e instituye el espacio para la concertación de políticas mineras y la armonización de criterios para 

su aplicación.   

En la siguiente imagen se grafica lo anteriormente expresado.  
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Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo- Documento “HACIENDO NEGOCIOS Principales aspectos fiscales y legales de la industria minera de 

Argentina” Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/marco_regulatorio_argentino.pdf 

 

El Código de Minería determina que las minas son bienes privados de la Nación o de las Provincias, 

según el territorio en donde se encuentren, y se otorgan a particulares mediante concesión.  Las 

sustancias conocidas como materiales de construcción (incluidos en los minerales de tercera 

categoría), pertenecen al dueño del terreno superficial en donde estén localizadas, ya sea dominio 

público o privado. En la siguiente imagen puede apreciarse la clasificación de las minas conforme al 

mineral descubierto y cómo es el régimen de concesión/propiedad, según corresponda.   

 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Productivo- Documento “HACIENDO NEGOCIOS Principales aspectos fiscales y legales de la industria minera de 
Argentina”. Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/marco_regulatorio_argentino.pdf 

La Ley nacional Nº 24.585 incorporó al Código de Minería el título complementario “De la protección 

ambiental para la actividad minera”. Esta norma regula la protección del ambiente y la conservación 

del patrimonio natural y cultural que pueda ser afectado por la actividad minera y determina que los 

responsables deberán presentar ante la autoridad de aplicación y antes del inicio de cualquier 

actividad5, un Informe de Impacto Ambiental.   Dicho informe será evaluado por la autoridad de 

 
5 En particular se destaca que la Ley 24585 establece la obligación de presentar un Informe de Impacto Ambiental (IIA) de forma previa a cada una de 

las etapas del ciclo de vida de una mina: prospección, exploración y explotación. Si bien esta Ley contempla la etapa de cierre de la mina, no es exigible 

la presentación de un IIA previo a su inicio. Actualmente, algunas provincias cuentan con normativa específica al respecto (no así Neuquén) y a nivel 

nacional se encuentra la Resolución N°161/2021 de la Secretaria de Minería de Nación que presenta lineamientos generales para la planificación y la 

constitución de garantías financieras para el cierre. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/marco_regulatorio_argentino.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/marco_regulatorio_argentino.pdf
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aplicación, y aprobado mediante una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para cada una de las 

etapas del proyecto. La DIA será actualizada como máximo cada dos años.   

Esta norma establece además que, sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que 

establezcan las normas vigentes, todo el que causare daño actual o residual al patrimonio ambiental, 

estará obligado a mitigarlo, rehabilitarlo, restaurarlo o recomponerlo, según correspondiere. 

La provincia de Neuquén implementa las disposiciones de la Ley Nacional N° 24.585 mediante el 

Decreto Provincial N° 3699/97, que complementa a la Ley Provincial N° 902 (Código de 

Procedimientos Mineros).  Este Decreto, regula el mecanismo de Evaluación de Impacto Ambiental 

para las distintas etapas de la actividad minera, norma que se complementa con la Ley Provincial 

N° 2682/10.  

El organismo que evalúa y aprueba los Informes de Impacto Ambiental de los proyectos mineros es 

la Subsecretaría de Ambiente6. La Dirección Provincial de Minería7,  interviene en la evaluación del 

Informe de Impacto Ambiental (IIA) y realiza un dictamen técnico preliminar sugiriendo o no su 

aprobación.  Otros organismos pueden participar en el proceso, a requerimiento de la Dirección 

Provincial de Minería.  

El proceso de evaluación y aprobación del IIA, requiere que el titular del proyecto realice la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de alcance regional. Para 

aquellos casos de mayor envergadura (ej. emprendimientos de primera categoría), es la 

Subsecretaría de Ambiente quien define la realización o no de una Audiencia Pública8. 

A nivel Municipal, se realizó la consulta a la Dirección Provincial de Minería, para conocer el grado 

de avance de normativa asociada a los aspectos socio-ambientales de la actividad en general, y de 

los municipios de Zapala y Neuquén (por resultar representativos), en particular.  Según la fuente 

consultada, Zapala no cuenta con normativa local específica. Sí la ciudad de Neuquén, para la que 

se identificaron dos normas, a saber: la Ordenanza N° 14105, de octubre de 2020, que  determina, 

como únicas áreas para la extracción de minerales de tercera categoría en tierras de dominio 

municipal, al Polígono denominado “Cantera Municipal Neuquén”, y establece que el Órgano 

Ejecutivo Municipal tendrá a cargo la explotación y remediación de las canteras municipales, para 

lo que podrá celebrar convenios con terceros o conformar sociedades para su explotación y 

remediación. Fuera de estos supuestos, prohíbe la extracción de minerales de tercera categoría en 

el ejido de la ciudad, sean las tierras públicas o privadas (artículo 4, Ordenanza 14105). Por su parte, 

 
6 Dependiente de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente. 
7 Dependiente de la Subsecretaría de Energía, Minería e Hidrocarburos, en el marco del Ministerio de Energía y Recursos Naturales. 
8 En dicho caso, aplica lo normado en la Ley 1875 (TO 2267), de medio ambiente de la provincia.  
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mediante la Ordenanza N° 14112, también del año 2020,  el Municipio adhiere a la Ley Nacional Nº 

24.228, que aprueba el Acuerdo Federal Minero9.  

Según la fuente consultada, otros municipios determinan áreas únicas para la extracción de 

minerales de tercera categoría en el ámbito del ejido municipal.  Fuera de los ejidos municipales, el 

Decreto Provincial 295-2020 es el que regula el procedimiento para el otorgamiento de concesiones 

de minerales de tercera categoría emplazados en lotes de propiedad fiscal provincial10.    

Por último, y si bien no se refieren a minerales de tercera categoría, es interesante mencionar que 

varios municipios de la provincia establecen la prohibición de la instalación de proyectos asociados 

a la “megaminería” o similares11.   

 

3.1 Análisis preliminar  

A partir de la recopilación normativa y su sistematización conforme las 10 NDAS, es posible afirmar 

que la normativa de protección ambiental para la actividad minera en general,  y los procedimientos 

para la emisión de la DIA en particular, tanto a nivel nacional como provincial, han quedado 

“desactualizados” a la luz de la normativa de presupuestos mínimos y de los compromisos asumidos 

por el Estado a partir de la ratificación de diversos tratados internacionales.  Relacionado con lo 

anterior, se observan importantes vacíos en materia de:  

• Participación ciudadana desde el inicio del proyecto: se registran fallas en los procedimientos 

para hacerla efectiva y por sobre todo, para hacerla significativa. 

• Incorporación transversal de temas de derechos humanos: vacíos en aspectos relativos a, 

por ejemplo, gestión integral del agua y cuencas hídricas, cambio climático, consideraciones 

específicas para grupos vulnerables (como por ejemplo, ocupantes históricos, pueblos 

indígenas y otros actores que muchas veces carecen de títulos de propiedad de la tierra que 

ocupan).  

• Enfoque transversal de género (la normativa no contempla la perspectiva de género ni en su 

redacción ni en la definición de instrumentos específicos como códigos de conductas o 

medidas que fomenten la igualdad de oportunidades).     

 
9 En el mismo texto, también adhiere a la Ley Provincial Nº 902,  Código de Procedimiento Minero de la Provincia del Neuquén.   
10 Esto es relevante porque Neuquén cuenta con mucha superficie de propiedad fiscal.   
11 Loncopué: Ordenanza 1054/12, Aluminé: Ordenanza 1008/15, Junín de los Andes: Ordenanza 2523/15, Las Coloradas: Ordenanza 174/15, San 
Martín de los Andes; Ordenanza 10664/15, Villa Pehuenia: Ordenanza 381/15, Chos Malal: Ordenanza 2390/09 (29 SEP 09).  Fuente:  Observatorio de 
Conflictos Ambientales, Ver https://ocrn.info/pages/normativa/ 

 

https://ocrn.info/pages/normativa/
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• Consulta previa, libre e informada a pueblos indígenas. Si bien excede a la autoridad minera, 

ni el ordenamiento jurídico nacional ni el provincial, han reglamentado el proceso de consulta 

previa a PPII  (requerido en el Convenio 169 OIT y ratificado por ley 24.071).  

 

 
 

 

4. Análisis de Brecha 
 

En las páginas siguientes se presenta el Análisis de Brecha realizado entre el marco normativo 

identificado (Ver Anexo 1, .xslx), y las 10 NDAS del BID, realizado en formato tabular, desagregando 

los elementos principales de cada una de las NDAS (columna 1), y cotejando su cumplimiento 

respecto de la normativa nacional (columna 2) y provincial (columna 3). 

Los componentes de cada una de las normas se presentan como preguntas, y las categorías 

utilizadas para evaluar su cumplimiento son las siguientes:  

 

Categoría Criterio 

SI  
El cumplimiento se encuentra claramente contemplado en la 

normativa. 

NO El cumplimiento no se encuentra contemplado en la normativa. 

SI 
de manera genérica o parcial 

O bien existe una referencia inespecífica respecto del 

requerimiento de la NDAS (lo que permitiría inferir su 

cumplimiento), o bien el requerimiento se encuentra 

parcialmente contemplado.   

NO 
de manera específica 

El cumplimiento no se encuentra claramente establecido en la 

normativa, pero existe un conjunto de lineamientos generales en 

diferentes normas que contemplan la temática.   

A los efectos de facilitar su lectura, la tabla siguiente incluye la normativa principal para cada caso, 

mientras que en el Anexo 1, puede consultarse la normativa completa (incluyendo la complementaria 

y/o específica) relacionada con la temática propia de cada NDAS.   
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NDA1 – Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

 

NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

 
Establece la necesidad de contar  
con un proceso de Evaluación 
Ambiental y Social ? 
  

 
SI. 
Art, 41 de la Constitución Nacional,  
Decreto 456-97- Código de Minería 
Ley 25.675. 
Res 337-2019. 
Res 434-2019. 
Ley 24.585. 
 

 
SI. 
Art. 93 Constitución Provincial,  
Decreto 3699-9712 
Ley 2682. 
Ley 1875- Texto ordenado Resolución 
857-2014- Decreto 2656/99 y 
modificatorios 

 

 
Establece la necesidad de contar 
con un Sistema de Gestión 
Ambiental y Social (SGAS) ?  
  

 
NO 
de manera específica.  

 
NO 
de manera específica.  

 
Brinda lineamientos generales 
asimilables a un SGAS, pero no 
lo define ni requiere como tal. 

 
¿Dicho sistema cuenta con los 
siguientes elementos?  (Ver 1 al 
10)  

 
 
NO aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

 
 
NO aplica en función de lo explicado en 
el punto anterior. 
 

 

 
12 También incorpora un INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA PEQUEÑA MINERIA DE ARIDOS (*) Solo procederá la presentación del informe de 

impacto ambiental bajo los términos de este cuanto se trate de pequeñas explotaciones de áridos y en los supuestos en que las mismas no requieran para su 
ejecución ingeniería de proyecto, diseño sobre el método de explotación , su producción  normal sea no inferior a las 5.000 toneladas anexo en /año y determinen 
un área de afectación que no sea superior a las 5 has. 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

1. Marco ambiental y social específico  

Establece un marco social y 
ambiental congruente con las 
NDAs ? 

 
SI. 
Art, 41 de la Constitución Nacional,  
Ley 24.585. 
Ley 25.612 
Ley 25.675. 
Ley 25.688 
Ley 26.331 
Ley 25.831 
Ley N° 27.520- Decreto Reglamentario 
1030-2020 
Res 337-2019. 
Res 434-2019. 
Res. 161-2020 
Decreto 456-97- Código de Minería 
 

 
SI. 
Art. 93 Constitución Provincial.  
Art. 45 Constitución Provincial. 
Art. 105 Constitución Provincial. 
Art. 106 Constitución Provincial. 
Decreto 3699-97* 
Ley 2682. 
Ley 1875- Texto ordenado Resolución 
857-2014- Decreto 2656/99 y 
modificatorios 
 
 
 
 
 
 

Sin embargo, existen brechas 
puntuales que se incorporan en 
el presente análisis.    

2. Identificación de riesgos e impactos 

La legislación  cuenta con un 
proceso para la identificación de 
riesgos e impactos ambientales y 
sociales?  

 
SI 
Ley 24.585. 
Decreto 456-97- Código de Minería 
Ley 25.675 

 
SI, 
de manera parcial 
Art. 93 Constitución Provincial 
Decreto 3699-97 
Ley 2682 

La normativa se encuentra 
mayormente enfocada a los 
impactos ambientales.    

Este proceso ¿es acorde al  
tamaño, ubicación y actividad? 
 

SI 
Ley 24.585.  
Ley 25.675 
Decreto 456-97- Código de Minería 

SI 
Art. 93 Constitución Provincial 
Decreto 3699-97 
Ley 2682 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

Contempla jerarquías de 
mitigación ?  

SI 
Ley 24.585.  
Ley 25.675 
 

SI  
Art. 93 Constitución Provincial 
Decreto 3699-97 
Ley 2682 

  
 
 
 

Se basa en datos de referencia 
recientes ? 

SI 
Ley 24.585. 
 

SI 
Art. 93 Constitución Provincial 
Decreto 3699-97 
Ley 2682 

 

Considera la evaluación del 
riesgo sobre personas o grupos 
vulnerables ? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

Considera el prejuicio o la 
discriminación de personas o 
grupos en posición vulnerable ? 

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, artículo 75, Inciso 23. 
 

NO 
de forma explicita. 

 

Considera riesgos e impactos 
sobre la salud y seguridad de los 
trabajadores y comunidades 
afectadas? 

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Decreto 456-97- Código de Minería 
Ley 24.585. 
Decreto 249/07 
 

SI 
Art. 54 Constitución Provincial. 
Art. 90 Constitución Provincial. 
Ley 1875- Texto ordenado Resolución 
857-2014- Decreto 2656/99 y 
modificatorios 
Ley 1995. 
 

 

Considera efectos 
transfronterizos, amenazas 
naturales, cambio climático y 
emisión de gases de efecto 
invernadero ?  

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41 
Ley 25.675 
Ley N° 27.520- Decreto Reglamentario 
1030-2020 

SI 
Ley 1875- Texto ordenado Resolución 
857-2014- Decreto 2656/99 y 
modificatorios. 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

Considera el riesgo de escalada 
de conflictos sociales generados 
como consecuencia de la 
implantación del proyecto ? 

 
NO 
de manera específica. 
 

 
NO 
 

 

Evalúa impactos adversos 
vinculados a la enajenación de 
tierras o restricciones de uso de 
recursos? 

 
NO 
de manera específica. 
 

NO 
de forma explicita. El Art. 95 de la 
Constitución Provincial establece las 
pautas generales sobre jurisdicción y 
dominio. 

 

Considera la evaluación de 
afectación de la biodiversidad ? 

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Ley 24.585. 
Ley 25.675 
 

SI 
Art. 93 Constitución Provincial. 
 

 

Considera la afectación de los 
servicios ecosistémicos, a nivel 
de cuenca o transfronterizos ?  

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

Considera los impactos sobre los 
pueblos indígenas ?  

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Inciso 17 de la Constitución Nacional 

SI 
Art. 53 Constitución Provincial. 
Art. 105 Constitución Provincial. 
 

 

Considera los riesgos sobre el 
patrimonio cultural ? 

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
y  mediante legislación específica 
(Patrimonio cultural material)  

SÍ de manera genérica  
 
 mediante legislación específica 
(Patrimonio cultural material) 

 

Considera riesgos relacionados 
con el género ? 

NO  
de manera específica 
Constitución Nacional, Art.41. 

NO  
de manera específica 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

Inciso 23 de la Constitución Nacional. Art. 45  Constitución Provincial. 
Art. 105  Constitución Provincial. 
Art. 106  Constitución Provincial. 
 

Considera la delimitación de 
zonas de influencia directa e 
indirecta y sus impactos 
asociados ? 

NO 
de manera específica. 
Ley 24.585. 
 

SI 
Decreto 3699-97 
Ley 2682 

 

Incluye la evaluación de 
instalaciones conexas ? 

NO 
de manera específica. 
Ley 24.585. 
 

SI 
Decreto 3699-97 
 

 

Considera la evaluación de 
impactos acumulativos ? 

SI 
Resolución 337-2019. 
Resolución 434-2019 
 

NO 
 

 

Considera la evaluación de 
impactos de terceros y/o 
proveedores principales ? 

NO 
de manera específica 

NO 
de manera específica 

 

Incluye considerar planes, 
estudios o evaluaciones conexas 
preparados por autoridades 
gubernamentales o directamente 
vinculadas ? 

SI 
Resolución 337-2019. 
Resolución 434-2019 
Ley 24.585. 
 

NO 
de manera específica 
 

 

Toma en cuenta  la identificación 
de personas, grupos y 
comunidades afectados de 
manera directa, diferencias o 
desproporcionada ? 

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

3-Programas de Gestión 

Establece la necesidad de 
establecer  programas de gestión 
con medidas y acciones de 
mitigación, destinadas a abordar 
los riesgos e impactos 
ambientales y sociales 
identificados?  

SI 
Resolución 337-2019. 
Resolución 434-2019 
Ley 24.585. 
 

NO 
de manera específica 
 

 

Como parte de dichos 
programas, se han definido y se 
mantienen procedimientos 
operacionales, prácticas, planes 
y documentos de respaldo?.   

SI 
Resolución 337-2019. 
Resolución 434-2019 
Ley 24.585. 
 

NO 
de manera específica 
 

 

Establece la proporcionalidad 
entre medidas y riesgos / 
impactos ? 

NO 
de manera específica 
 

NO 
de manera específica 
 

 

Establece que los resultados 
deseados en términos de 
eventos cuantificables, con 
elementos tales como 
indicadores de desempeño, 
metas o criterios de aceptación 
que puedan seguirse a lo largo 
de plazos determinados, y con 
estimaciones de los recursos y 
las responsabilidades para su 
implementación.? 
  

NO NO  

4- Capacidad y competencias organizativas 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

Establece una estructura 
organizativa con  las funciones, 
responsabilidades y facultades 
para la aplicación del SGAS? 

Sí 
Ley 24.585. (no como parte de un SGAS) 
 
 
 

NO 
de manera específica  

 

Requiere  la definición de  las 
principales responsabilidades 
referentes al ámbito ambiental y 
social del personal pertinente con 
relación al proyecto? 

SI 
Ley 24.585. (no como parte de un SGAS) 
 

NO 
de manera específica 

 

Requiere que dichas 
responsabilidades sean 
informadas al personal y de 
corresponder, al resto de la 
organización? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

Establece la necesidad de 
recurrir a expertos externos 
calificado en caso de que los 
impactos conlleven cuestiones 
técnicas complejas ? 

NO 
 

NO 
 

 

5- Preparación y respuesta ante situaciones de emergencia  

Requiere del establecimiento y 
mantenimiento de un  sistema de 
preparación y respuesta ante 
situaciones de emergencia? 

SI 
Ley 24.585. (no como parte de un SGAS, 
pero sí como parte del Plan de 
Contingencia que forma parte del EIA) 
 

SI 
Decreto 3699-97 
 

 

Prevé la identificación de las 
zonas, comunidades y personas 
que puedan verse afectadas? 

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Inciso 17 de la Constitución Nacional 

SI 
Decreto 3699-97 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

Ley 24.585 

Incluye la respuesta ante 
desastres naturales y brotes de 
enfermedades ? 

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Ley 24.585. (no como parte de un SGAS, 
pero sí como parte del Plan de 
Contingencia que forma parte del EIA) 
 

SI 
Decreto 3699-97 
 

 

Prevé la respuesta coordinada 
con organismos 
gubernamentales ? 

SI 
Ley 24.585 

NO 
de manera específica. 

 

Requiere la documentación de 
las actividades, recursos y 
responsabilidades en materia de 
preparación y respuesta a 
emergencias? 

 
SI 
Ley 24.585 

 
SI 
Decreto 3699-97 
 

 

Requiere el aporte de 
información pertinente a las 
personas potencialmente 
afectadas ? 
  

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Artículo 75, Incisos 22 y 23. 
Ley 27.275 
Ley 24.585 
Ley 25.831 
 
 
 
 
 

SI 
Articulo 54. Constitución Provincial 
Articulo 93. Constitución Provincial 
Articulo 53. Constitución Provincial 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

6. Seguimiento y evaluación 

Establece la necesidad de contar 
con un  procedimiento/ 
mecanismo de seguimiento y 
medición de la eficacia del Plan 
de Gestión?  

 NO 
(ver punto 3 de la presente tabla ) 

NO 
(ver punto 3 de la presente tabla ) 

 

Contempla la participación de 
personas afectadas  o partes 
interesadas?  

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Incisos 22 y 23. 
Ley 24.585 
 

SI 
de manera genérica  
Articulo 54. Constitución Provincial 
Articulo 93. Constitución Provincial 
Articulo 53. Constitución Provincial 
Decreto 3699-97 
 

 

Requiere el empleo de 
mecanismos dinámicos, tales 
como inspecciones y auditorías 
internas?  

NO 
(ver punto 3 de la presente tabla ) 

NO 
(ver punto 3 de la presente tabla ) 

 

Establece un mecanismo para la 
definición e implementación de 
acciones correctivas y 
preventivas y para el seguimiento 
de su eficacia? 

SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art.41. 
Ley 24.585 

SI 
Decreto 3699-97 
 

 

Prevé la preparación de  
evaluaciones periódicas sobre la 
eficacia del SGAS?   

NO 
(ver punto 3 de la presente tabla). 
 
 
 
 
 
 

NO 
(ver punto 3 de la presente tabla ) 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

7. Participación de las partes interesadas 

Prevé un proceso de 
identificación de partes 
interesadas ?   

  
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

  

Participación: Prevé el 
desarrollo de un Plan de 
Participación de los actores 
sociales adecuado a los riesgos 
e impactos identificados? 
 

NO 
de manera específica, pero se infiere de la 
Ley 25.675 

NO 
de manera específica,  
pero se infiere del Decreto 3699-97 en 
complemento con la normativa de 
presupuestos mínimos (25.675) y la ley 
1875.  
 

 

Divulgación de información 
Prevé facilitar a las partes 
interesadas el acceso a la 
información sobre el proyecto, 
duración, riesgos e impactos 
hacia esas comunidades, 
procesos de participación, 
mecanismos de queja, y 
oportunidades de desarrollo ? 

SI 
Ley 27.275 
Ley 24.585 
Ley 27566 
25.675 

SI 
Ley 2682  
Decreto 3699-97 
Ley 902 

 

Consulta significativa: Prevé un 
proceso de consulta que brinde a 
las partes interesadas la 
oportunidad de expresar sus 
opiniones sobre los riesgos, 
impactos y medidas de 
mitigación, sin temor a sufrir 
represalias? 

NO 
de manera específica 

NO 
de manera específica  
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

Prevé que el proceso de consulta 
sea proporcional a los riesgos e 
impactos adversos identificados ? 

SI 
Ley 25.675 

SI 
Ley 2682 

 

Prevé que sea continuo y 
evolutivo ? 

NO  
NO 

 

Establece la necesidad de 
proveer información pertinente, 
relevante, objetiva, de manera 
transparente y comprensible ? 

 
SI 
Ley 25.675 

 
NO 
de manera específica. 

 

Establece que la consulta sea 
libre de toda coerción, 
manipulación, interferencia, 
discriminación, represalia o 
intimidación externa ? 

  
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 

En el caso de proyectos con 
impactos adversos significativos, 
establece la incorporación  de las 
opiniones de las personas 
afectadas al proceso decisorio ? 

 
SI 
Ley 25.675 

 
NO 
de manera específica. 

El Art 21 de la Ley 2682 
establece “ La autoridad de 
aplicación implementará un 
programa de comunicación 
social con la finalidad de informar 
a la población, en particular a 
aquella vinculada a la actividad 
minera, sobre los alcances 
ambientales y consecuencias de 
la actividad minera, y su relación 
con las particularidades 
regionales, étnicas, sociales, 
económicas y tecnológicas del 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

lugar en que se desarrollen las 
tareas. “ 
 

Asegura que el proceso refleje 
las preocupaciones de personas 
de todos los géneros ? 

 
SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Articulo 75 incisos 22 y 23. 

 
SI  
de manera genérica 
Art. 45 y 46 de la  Constitución 
Provincial 
 

 
Tanto a nivel Nacional como 
Provincial la perspectiva de 
genero es considerada de forma 
binaria (mujeres y varones) 

Pueblos Indígenas: Prevé un 
proceso de CPI culturalmente 
adecuado ? 

 
SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Articulo 75 incisos 17 y 22. 
Ley 24.071 
Ley 25.675  
 
  

NO 
de manera específica. 
De manera genérica en la Constitución 
Provincial,  Articulo 53. Normativa 
provincial de EIA.    
 

Sí de manera indirecta  a través 
del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países 
Independientes. 
El procedimiento de Consulta 
requerido por el Convenio 169 no 
se encuentra reglamentado a 
nivel nacional ni provincial.  

Establece la eventual necesidad 
de obtener su consentimiento 
libre, previo e informado ? 

  
 
NO 
de manera específica. 

 
 
NO 
de manera específica. 

 
Sí de manera indirecta  a través 
del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países 
Independientes. 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

8. Afrodescendientes 

Prevé un proceso culturalmente 
adecuado ? 

  
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 

Establece el respeto pleno a los 
derechos colectivos, atendiendo 
a la normativa internacional 
aplicable ? 

  
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 

9. Comunicaciones externas y mecanismos de reclamación 

Comunicaciones externas: 
Define un procedimiento para la 
recepción y registro de las 
comunicaciones externas al/del 
público? 

  
NO 
. 

 
NO 
 

 

Incluye métodos para (i) recibir y 
registrar las comunicaciones 
externas del público; (ii) analizar 
y evaluar los asuntos planteados 
en dichas comunicaciones y 
determinar la manera de 
abordarlos; (iii) dar las 
respuestas correspondientes, 
hacer su seguimiento y 
documentarlas, y (iv) ajustar el 
programa de gestión, según 
corresponda. 

 
NO 
 

 
NO 
 

 

Mecanismos de reclamación: 
Requiere la implementación de 
mecanismos para la recepción 

 
NO 

 
NO 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

de las inquietudes y quejas de 
las Comunidades Afectadas?   

Dichos mecanismos se adecuan 
a los riesgos e impactos 
adversos del proyecto? 

 
NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

 
NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

 

Es un mecanismo comprensible, 
transparente y culturalmente 
apropiado? 

NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

 

Utiliza formatos accesibles para 
personas con distintas 
necesidades físicas, sensoriales 
o cognitivas ? 

 
NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

 
NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

 

 
Establece los mecanismos de 
información a personas 
afectadas ? 

 
NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 

 
NO  
aplica en función de lo explicado en el 
punto anterior. 
 

 

10- Información constante a personas afectadas por el proyecto, y otras partes interesadas pertinentes 

Prevé proporcionar informes 
periódicos a las personas 
afectadas, con los avances en la 
ejecución, aplicación de los 
planes de acción del 
proyecto/operaciones con 
respecto a cuestiones que 
conlleven riesgos o impactos, 
consultas y reclamos ¿  

  
 
 
 
 
NO 
de manera específica. 

 
 
 
 
 
NO 
de manera específica. 

El articulo 21 de la Ley Provincial 
2682, establece que: “la 
autoridad de aplicación 
implementará un programa de 
comunicación social con la 
finalidad de informar a la 
población, en particular a aquella 
vinculada a la actividad minera, 
sobre los alcances ambientales y 
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NDA 1 - Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial  Observaciones 

consecuencias de la actividad 
minera, y su relación con las 
particularidades regionales, 
étnicas, sociales, económicas y 
tecnológicas del lugar en que se 
desarrollen las tareas”. 

Establece que la frecuencia de 
información deberá ser 
proporcional a las 
preocupaciones de las personas 
afectadas ? 

 
 
 
NO 

 
 
 
NO 
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NDA2 – Trabajo y Condiciones Laborales 
 

ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Condiciones de trabajo y gestión de las relaciones laborales 

Políticas y procedimientos  

Se establece  la adopción e 
implementación de políticas y 
procedimientos de gestión laboral 
adecuados a la naturaleza y 
tamaño del proyecto ?  

 
SI 
De manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art. 14 bis 
 
 

 
SI 
De manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38 
 

 

Establece la necesidad de 
informar a los trabajadores de 
forma clara, documentada y 
comprensible sobre sus derechos 
de acuerdo a la legislación 
nacional laboral  y  convenios 
colectivos aplicables? (i.e. a horas 
de trabajo,  salarios,  horas extras,  
compensación y los beneficios 
otorgados desde el comienzo de la 
relación laboral) 

 
SI 
De manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art. 14 bis 
 
Decreto 249/07 Reglamento H&S 
Actividad Minera 

 
SI 
De manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38 
 
Ley 1995 

 

Condiciones laborales y términos de empleo  

Establece como requisito el 
cumplimiento de los convenios 

 
SI 
Constitución Nacional, Art. 14 bis 

 
SI 
Constitución Provincial, Art. 38 
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ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

sindicales por parte de la 
empresa? 

 
 

 

Prevé que los trabajadores 
migrantes sean contratados en 
condiciones y términos 
sustancialmente equivalentes a los 
de los trabajadores no migratorios 
que realizan labores similares?  

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 

Establece la necesidad de contar 
con políticas sobre la calidad y la 
gestión de dicho alojamiento y la 
provisión de servicios básico?    

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 

Organizaciones laborales 

Reconoce la libertad de asociación 
sindical?  

 
SI 
Constitución Nacional, Art. 14 bis 
 
 

 
SI 
Constitución Provincial, Art. 38 
 

  

Reconoce el derecho de elegir a 
sus representantes, formar 
organizaciones laborales o 
asociarse a las de su elección y 
emprender negociaciones 
colectivas ? 
 

 
SI 
Constitución Nacional, Art. 14 bis 
 
 

 
SI 
Constitución Provincial, Art. 38 
 

 

No discriminación e igualdad de oportunidades 

Establece el principio de igualdad 
de oportunidades absteniéndose 

 
SI 

 
SI 
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ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

de discriminar en ningún aspecto 
de la relación de empleo, tales 
como reclutamiento y contratación, 
remuneración (salarios y 
prestaciones), condiciones de 
trabajo y términos de empleo, 
acceso a capacitación, asignación 
de puestos, promoción, despido o 
jubilación y practicas 
disciplinarias?.   

Constitución Nacional, Art. 14 bis 
 
 

Constitución Provincial, Art. 38 
 

 

Establece medidas para la 
prevención de violencia, acoso, 
intimidación o explotación de las 
mujeres las personas de diversas 
orientaciones sexuales e 
identidades de genero, las 
personas con discapacidad, los 
niños (en edad de trabajar) y los 
trabajadores migrantes ? 

 

 
SI 
Constitución Nacional, Art. 75, incisos 22 
y 23. 
Ley 26.171 
Ley 24.632 
 

 
SI 
Constitución Provincial, Art. 22 y 45. 
Ley 2066. 
Ley Nº 2785 Decreto reglamentario 
2291-2012 

 

Reducción de la fuerza laboral 

 
Establece el análisis de 
alternativas previo a la reducción 
de la fuerza laboral ? 

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 

Establece como requisito que 
todos los trabajadores reciban 
oportunamente la notificación de 
despido y los pagos por cesantía ? 
 

 
SI 
Constitución Nacional, Art. 14 bis 
 
 

 
SI 
Constitución Provincial, Art. 38 
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ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Prevé que todos los salarios 
atrasados, prestaciones de la 
seguridad social, contribuciones y 
prestaciones de pensiones se 
paguen a los trabajadores (i) en el 
momento o con anterioridad al 
cese de la relación laboral; (ii) 
cuando corresponda, en beneficio 
de los trabajadores; o (iii) se 
efectuará el pago de conformidad 
con un cronograma acordado 
mediante un acuerdo colectivo ? 

 

 
 
SÍ  
de manera genérica  

 
 
SÍ  
de manera genérica 

 
Estas condiciones se establecen 
en los convenios colectivos de 
trabajo y su cumplimiento es 
impulsado desde los sindicatos 
correspondientes. 

Mecanismo de reclamación 

Establece como requerimiento 
contar con un mecanismo de 
atención de quejas para que los 
trabajadores formulen sus 
inquietudes respecto del lugar de 
trabajo?  

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 

Estas condiciones se establecen 

en los convenios colectivos de 

trabajo y su cumplimiento es 

impulsado desde los sindicatos 

correspondientes. 

Dicho mecanismo, ¿permite que 
se planteen y se traten las quejas 
anónimas? 

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 
Estas condiciones se establecen 
en los convenios colectivos de 
trabajo y su cumplimiento es 
impulsado desde los sindicatos 
correspondientes. 
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ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Prevé que se brinde 
retroinformación a los empleados, 
sin represalias ? 

 
SI 
De manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art. 14 bis 
 
 

 
SI 
De manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38 
 

De manera genérica se 
establece que la edad mínima de 
empleo es a partir de los 18 
años. 
La Constitución Provincial 
establece además la prohibición 
de ocupación de menores de 16 
años en tareas insalubres y 
peligrosas.  
 
 

Protección de la fuerza laboral 

Trabajo infantil  

Establece la prohibición de 
emplear niños que aún no hayan 
cumplido la edad mínima de 
contratación ?13 

 
SI 
en la Constitución Nacional, Art. 14 bis. 
 
 

 
SI 
en la Constitución Provincial, Art. 38. 
 

  
 
 
 

Establece la prohibición de 
contratar menores de 18 años 
para trabajos peligrosos ? 

 
SI 
en la Constitución Nacional, Art. 14 bis. 
 
 

 
SI 
en la Constitución Provincial, Art. 38. 
 

 

Trabajo forzozo  

 
13 La edad mínima de admisión al empleo en Argentina es de 16 años, y desde los 16 hasta los 18 años se considera trabajo adolescente de 

acuerdo a lo establecido por la Ley N° 26.390.  
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ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Se establece la prohibición de 
empleo de mano de obra forzosa 
y/o traficada? 

 
SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art. 14 bis. 
 
 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
 

 

Salud y seguridad en el trabajo  

Prevé un mecanismo para la 
identificación de riesgos, que 
considere los riesgos inherentes a 
cada sector particular, así como 
las clases específicas de riesgos 
en las áreas de trabajo, incluidos 
los peligros físicos, químicos, 
biológicos y radiológicos, y 
peligros específicos para mujeres 
las personas de diversas 
orientaciones sexuales e 
identidades de genero, las 
personas con discapacidad, los 
niños (en edad de trabajar), y los 
trabajadores migrantes ?. 

 
SI 
de manera genérica en la Ley 19.587. 
Ley 19.587. 
Ley 24557 (ley de riesgos del Trabajo) 
Decreto 249/2007 
 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
 

La normativa no hace mención a 
peligros específicos para 
mujeres las personas de 
diversas orientaciones sexuales 
e identidades de género o 
personas con discapacidad.  

 
Prevé el establecimiento de 
medidas especiales para 
pandemias o epidemias ? 

 
NO  
de manera específica  

 
NO  
de manera específica 

 
Durante la pandemia por COVID 
19 se dictaron numerosas 
normas con este objetivo.   

Prevé la no discriminación por 
motivos de salud ?  

 
SI 
de manera genérica en la Constitución 
Nacional, Art. 14 bis. 
 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
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ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

 

Prevé identificación de peligros 
para los trabajadores ? 

 
SI 
Ley 19.587. 
Ley 24557 (ley de riesgos del Trabajo) 
Decreto 249/2007 

 
SI 
Ley 19.587. 
Ley 24557 (ley de riesgos del 
Trabajo) 
Decreto 249/2007 

 

Prevé el establecimiento de 
medidas de prevención y de 
protección ? 

 
SI 
Ley 19.587. 
Ley 24557 (ley de riesgos del Trabajo) 
Decreto 249/2007 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
 

 

Prevé la capacitación de los 
trabajadores ? 

 
SI 
Ley 19.587. 
Ley 19.587. 
Ley 24557 (ley de riesgos del Trabajo) 
Decreto 249/2007 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
 

 

Prevé que se documente e  
informe sobre accidentes, 
enfermedades e incidentes 
ocupacionales ? 

 
SI 
 
Ley 19.587. 
Ley 19.587. 
Ley 24557 (ley de riesgos del Trabajo) 
Decreto 249/2007 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
 

 

Prevé el resarcimiento para 
impactos adversos tales como 
lesiones ocupacionales, muerte, 
discapacidad y enfermedad ? 
 

 
SI 
Ley 19.587. 
Ley 24.557 
Decreto 249/07 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
Ley 1995 
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ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

 
 

Establece el requerimiento de 
proporcionar a los trabajadores un 
entorno laboral seguro y 
saludable? 

 
SI 
Ley 19.587. 
Ley 24557 (ley de riesgos del Trabajo) 
Decreto 249/2007 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
 

 

Establece el requerimiento de 
contar con mecanismos de 
denuncia situaciones laborales 
que en su opinión no sean seguras 
o saludables, y puedan apartarse 
de una situación laboral que 
consideren, con razonable 
justificación, que expone su vida o 
su salud a un peligro inminente y 
grave ? 
 

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 
Estas condiciones se establecen 
en los convenios colectivos de 
trabajo y su cumplimiento es 
impulsado desde los sindicatos 
correspondientes. 

Establece el requerimiento de 
contar con instalaciones seguras y 
salubres, acordes con el tipo de 
trabajo ? 

 
SI 
Ley 19.587. 
Ley 24.557 
Decreto 249/07 
 

 
SI 
de manera genérica en la 
Constitución Provincial, Art. 38. 
Ley 1995 

 

Prevé el establecimiento de un 
sistema para examinar 
regularmente el desempeño en 
materia de salud y seguridad 
ocupacionales y el entorno de 
trabajo ? 
 

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 



Consultoría en el Análisis de brechas entre la ley de Minería en Argentina y las Normas de Desempeño Ambiental y Social del BID para el 
programa AR-L1356.  

 

 

 33 

ND2. “Trabajo y Condiciones Laborales” 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Trabajadores por terceros  

Prevé mecanismos para asegurar 
que las terceras partes que 
contratan trabajadores sean 
empresas legítimas de reconocida 
integridad y cuentan con un 
sistema de gestión ambiental y 
social? 

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 

¿Se han establecido políticas y 
procedimientos para la gestión y 
seguimiento del desempeño de 
esas terceras partes 
empleadoras? 

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 

Prevé mecanismos para que los 
trabajadores contratados por 
terceros tengan acceso a un 
mecanismo de atención de 
quejas?  
  

 
NO 
de manera específica 

 
NO 
de manera específica 

 

Trabajadores de la cadena de abastecimiento  

Prevé mecanismos para identificar 
casos de trabajo infantil o trabajos 
forzosos? 

SI 
Comisión Nacional para la erradicación 
del Trabajo Infantil (CONAETI). 
 
 

SI 
Comisiones Provinciales para la 
erradicación del Trabajo Infantil 
(COPRETI). 
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ND3 -  Eficiencia del uso de lo recursos y prevención de la contaminación 
 

ND 3. Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Prevé la utilización de principios y 
técnicas de eficiencia en el uso de 
recursos que minimicen los 
impactos adversos, y se justen a 
buenas prácticas internacionales ? 

 
SI. 
de manera genérica  
Art, 41 de la Constitución Nacional. 
Ley 25.675. 
Ley 24.051 
Res 337-2019. 
Res 434-2019. 
Ley 24.585. 
 

 
SI. 
de manera genérica  
Art. 93 Constitución Provincial,  
Decreto 3699-97. 
Ley 2682. 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 
2656/99 y modificatorios. 

 

Eficiencia del uso de los recursos 

Prevé la aplicación de medidas 
técnica y financieramente viables 
para mejorar la eficiencia en el 
consumo de energía, agua y otros 
recursos e insumos?  

SI 
Resolución 1327/2014. 

SI 
Ley Nº 899– (modificada por Ley 
2.613) Decreto Nº 790/99-  Decreto 
N° 1514/09. 
Resolución EPAS Nº 181/00. 
 

 
 

Gases de efecto invernadero: 
Requiere la evaluación de 
alternativas y opciones técnica y 
financieramente factibles para 
reducir las emisiones de GEI?  

 
SI 
Ley 25.438 
Resolución 1327/2014. 

 
SI 
de manera genérica 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 
2656/99 y modificatorios. 

 

Prevé que se cuantifiquen  
cantidades equivalentes a más de 
25 000 toneladas de CO2 
anuales? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

Argentina aprueba el Protocolo 
de Kyoto en el año 2001, a 
través de la Ley 25.438. 
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ND 3. Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Consumo de agua: 
Prevé  que se establezcan 
medidas  para evitar reducir el 
consumo de agua, a fin de que no 
tenga impactos adversos 
significativos sobre las personas y 
la biodiversidad ?  

SI 
Ley 25.675. 
Ley 24.585 

SI. 
de manera genérica. 
Art. 93 Constitución Provincial,  
Ley 899 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 
2656/99 y modificatorios. 

 

Prevención de la contaminación  

Prevé el establecimiento de 
medidas para evitar, reducir y/o 
controlar la generación de 
emisiones contaminantes tanto al 
aire, agua o suelo?  

SI 
Ley 25.675. 
Decreto 3699/97-Protección Ambiental 
para la actividad Minera. 
Ley 24.585. 
 

SI 
Decreto 3699/97-Protección 
Ambiental para la actividad Minera. 

 

Considera factores tales como: (i) 
las condiciones ambientales 
existentes, (ii) la capacidad 
asimilativa104 limitada del medio 
ambiente, (iii) el uso presente y 
futuro de la tierra, (iv) la 
proximidad del proyecto a zonas 
de importancia para la 
biodiversidad y (v) los posibles 
impactos acumulativos con 
consecuencias inciertas o 
irreversibles ? 
 

SI 
de forma parcial. 
Ley 25.675. 
Decreto 3699/97-Protección Ambiental 
para la actividad Minera. 
Ley 24.585. 
 

SI 
de forma parcial. 
Decreto 3699/97-Protección 
Ambiental para la actividad Minera 

 
 

Requiere la evaluación de 
alternativas y compensación de las 
emisiones ? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

Argentina ratificó el Acuerdo de 
París en el año 2016 a través de 
la Ley nº. 27270. 
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ND 3. Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Desechos: Requiere la reducción 
de generación, recuperación, y 
reutilización de manera segura 
para el ambiente y la salud 
humana ? 

SI. 
Art, 41 de la Constitución Nacional. 
Ley 25.675. 
Ley 24.051 
Ley 24.585. 
Ley 25.612 
Ley 25916 
 

SI. 
Art. 93 Constitución Provincial,  
Decreto 3699-97. 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 
2656/99 y modificatorios 

 

Prevé realizar las acciones 
descriptas en el punto anterior  de 
forma inocua para el medio 
ambiente? 

SI. 
Art, 41 de la Constitución Nacional. 
Ley 25.675. 
Ley 24.051 
Ley 24.585. 
Ley 25.612 
Ley 25916 
 

SI. 
Art. 93 Constitución Provincial,  
Decreto 3699-97. 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 
2656/99 y modificatorios. 

 
 

Para el caso de Residuos 
peligrosos, se prevé la adopción 
de buenas prácticas 
internacionales ? 

SI. 
Art, 41 de la Constitución Nacional. 
Ley 25.675. 
Ley 24.051. 
Ley 24.585. 
 

SI. 
Art. 93 Constitución Provincial,  
Decreto 3699-97. 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 

2656. Anexo VIII  

 

Si la eliminación será realizada por 
terceros, especifica que se trate de  
empresas autorizadas?  

SI. 
Ley 24.051 
Ley 24.585. 
 

SI. 
Decreto 3699-97 
 

 

Manejo de materiales 
peligrosos: 
Establece que deberá  evitarse la 
emisión de materiales peligrosos 
o, cuando ello no resulte posible, 

SI. 
Ley 24.051 
Ley 24.585. 
 

SI. 
Decreto 3699-97 
 

 



Consultoría en el Análisis de brechas entre la ley de Minería en Argentina y las Normas de Desempeño Ambiental y Social del BID para el 
programa AR-L1356.  

 

 

 37 

ND 3. Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

minimizará y controlará dicha 
emisión ?  
Establece que evitará la 
fabricación, comercialización y 
utilización de sustancias químicas 
y materiales peligrosos sujetos a 
prohibiciones internacionales o en 
proceso de eliminación gradual 
debido a su alta toxicidad para los 
organismos vivos, su persistencia 
ambiental, sus posibilidades de 
bioacumulación o su posible efecto 
de agotamiento de la capa de 
ozono ?  

SI 
Ley 24.040 
Resolución 1327/2014 

SI. 
de manera genérica. 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 
2656/99 y modificatorios.   

 

Utilización y manejo de 
plaguicidas: 
Establece que deberán 
seleccionarse aquellos que sean 
de baja toxicidad para los seres 
humanos, de eficacia comprobada 
contra las especies que se busca 
controlar y de efectos mininos 
sobre las demás especies y el 
medio ambiente ?  

SI 
Ley 27.262 

SI 
Ley 1859 

 

Establece que los plaguicidas se  
manipularán, almacenarán, 
aplicarán y desecharan con 
arreglo al Código Internacional de 
Conducta para la Gestión de 
Plaguicidas de la Organización de 
las Naciones Unidas para la 

SI 
Ley 27.262 

SI 
Ley 1859 
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ND 3. Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Alimentación y la Agricultura, u 
otras buenas practicas 
internacionales recomen- dadas 
para el sector correspondiente ?. 
 

 



Consultoría en el Análisis de brechas entre la ley de Minería en Argentina y las Normas de Desempeño Ambiental y Social del BID para el 
programa AR-L1356.  

 

 

 39 

ND4 -  Salud y seguridad de la comunidad 
 

NDA 4. Salud y Seguridad de la Comunidad 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Requisitos sobre salud y seguridad de la comunidad  

Prevé la evaluación de los 
riesgos e impactos para la salud 
y la seguridad de las 
Comunidades Afectadas durante 
todo el ciclo de los proyectos ?  

 
SI 
de manera genérica. 
Decreto 456/97 
Decreto 249/07 
Ley 20.429 
Ley 24.449 
Ley 24.585 
 

 
SI 
de manera genérica. 
Ley 1995. 
Decreto 3699-97 
 
 
 
 

 
 

Prevé el establecimiento de  
medidas de prevención y control 
proporcionales a la naturaleza y 
magnitud de dichos impactos?  

SI 
de manera genérica. 
Decreto 456/97 
Decreto 249/07  
Ley 24.585 
 

SI 
de manera genérica. 
Ley 1995. 
Ley 24.585 
 

 

Diseño y seguridad de 
infraestructura y equipos.  
Requiere que el diseño, 
construcción, operación y 
desmantelamiento de 
componentes estructurales, se 
realice según las buenas 
prácticas internacionales 
recomendadas para la industria? 

SI 
de manera genérica. 
Decreto 456/97 
Decreto 249/07 
Ley 24.585 
 

SI 
de manera genérica. 
Ley 1995. 
Decreto 3699-97 
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NDA 4. Salud y Seguridad de la Comunidad 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Requiere que los elementos 
estructurales sean diseñados y 
construidos por personal idóneo, 
y aprobados por las autoridades 
competentes? 

SI 
de manera genérica. 
Decreto 456/97 
Decreto 249/07 
Ley 24.585 
 

SI 
de manera genérica. 
Ley 1995. 
Decreto 3699-97 
 

 

Si se van a operar equipos 
móviles en carreteras públicas: 
establece medidas para prevenir 
que los miembros del público 
resulten afectados por incidentes 
y lesiones relacionados con la 
operación de dichos equipos? 

SI 
Ley 24.449 
Ley 24.585 
 

SI 
de manera genérica 
Ley 2374 
 

 

Gestión y seguridad de 
materiales peligrosos: 
establece mecanismos y 
medidas para evitar o minimizar 
la posibilidad que la comunidad 
se vea expuesta a materiales y 
sustancias peligrosas que el 
proyecto pudiere generar?  

SI 
Ley 25.612 
Ley 24.051 
Decreto 456/97 
Ley 24.585 
 

SI 
Decreto 2.321/2010 
Decreto 3699-97 
 

 

Si los materiales peligrosos son 
parte de la infraestructura o de 
los componentes del proyecto: 
requiere que se implementen los 
mecanismos para realizar las 
actividades de desmantelamiento 
a fin de evitar la exposición de la 
comunidad? 

SI 
Ley 25.612 
Ley 24.585 
 

SI 
Decreto 2.321/2010 
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NDA 4. Salud y Seguridad de la Comunidad 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Prevé la implementación de 
buenas practicas del sector para 
controlar la seguridad de las 
entregas de materiales 
peligrosos, así́́ como del 
transporte y la eliminación de 
desechos peligrosos, y establece 
medidas para evitar o controlar la 
exposición de la comunidad a 
plaguicidas ? 

SI 
Ley 25.612 
Ley 27.262 
Ley 24.585 
 

SI 
Decreto 2.321/2010 
Ley 1859 

 

Servicios ecosistémicos  
Requiere la identificación de  los 
riesgos e impactos potenciales 
sobre servicios prioritarios 
prestados por los ecosistemas? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 
 
 
 

Exposición de la comunidad a 
enfermedades Prevé la 
adopción de medidas para 
reducir la posible exposición de 
la comunidad a enfermedades 
transmitidas por el agua, 
basadas en ella o relacionadas 
con ella y las transmitidas por 
vectores, así como 
enfermedades transmisibles que 
pudieran ser resultado de las 
actividades del proyecto? 

 
SI 
de manera genérica. 
Ley 25.675 
Ley 24.585. 
 

 
SI 
de manera genérica. 
Ley 1875- Texto ordenado 
Resolución 857-2014- Decreto 
2656/99 y modificatorios.  . 
 

 

Establece tener en cuenta la 
exposición diferenciada de los 

NO NO  
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NDA 4. Salud y Seguridad de la Comunidad 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

grupos vulnerables y su mayor 
sensibilidad?  

En el caso de enfermedades  
endémicas en las comunidades 
dentro de la zona de influencia 
del proyecto, ¿establece evaluar 
oportunidades para mejorar las 
condiciones ambientales que 
podrían contribuir a minimizar su 
incidencia?  

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

Prevé medidas para evitar o 
reducir al mínimo la transmisión 
de enfermedades contagiosas 
que pudieran estar asociadas 
con la inmigración temporal o 
permanente de fuerza laboral? 

NO NO  

Preparación y respuesta a 
emergencias  
Prevé la colaboración con 
Comunidades Afectadas, 
organismos gubernamentales 
locales y otras partes para 
responder eficazmente a 
situaciones de emergencia, y el 
aporte de información apropiada 
a las Comunidades Afectadas, a 
los organismos oficiales 

SI 
de manera general. 
Ley 24.585. 

NO 
de manera específica. 
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NDA 4. Salud y Seguridad de la Comunidad 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

competentes y a otras partes 
pertinentes?. 

Resiliencia a amenazas 
naturales y cambio climático: 
Prevé la identificación y 
evaluación de riesgos para el 
proyecto que puedan derivarse 
de amenazas naturales, como 
terremotos, sequias, 
deslizamientos o inundaciones, 
incluidos los causados o 
exacerbados por el cambio 
climático.  
 

 
SI 
Ley N° 27.520- Decreto Reglamentario 
1030-2020 
Ley N° 24585 

 
SI 
Ley N° 2713 

 

En el  caso de proyectos de 
reconstrucción tras un desastre, 
prevé que se realice una 
evaluación del riesgo de 
desastres en la que se 
consideraren las particularidades 
de la zona, el sector e 
infraestructura correspondientes 
y la situación ambiental, social y 
económica existente y cualquier 
cambio en la zona afectada 
como resultado del desastre ? 

 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 
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NDA 4. Salud y Seguridad de la Comunidad 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

 Personal de seguridad 

En los casos de contratación 
directa de empleados o 
contratistas para brindar 
seguridad a fin de proteger su 
personal y bienes: ¿prevé que se 
evalúen los riesgos que podrían 
implicar los arreglos de seguridad 
para quienes estén dentro o fuera 
del emplazamiento del proyecto? 

SI 
de manera genérica. 
Ley 12.297 
 
 
 
    

SI 
de manera genérica. 
Ley Nº 2772-2011 
 

 
 
 

 

Requiere tener en cuenta los 
principios de proporcionalidad, 
las prácticas internacionales 
recomendadas y la legislación 
aplicable en lo que se refiere a la 
contratación, normas de 
conducta, capacitación, 
equipamiento y supervisión de 
dicho personal? 

SI 
de manera genérica. 
Ley 12.297 
 
 
 
    

SI 
de manera genérica. 
Ley Nº 2772-2011 
 

 

Prevé el establecimiento de un 
mecanismo de reclamación, para 
que las personas afectadas 
expresen sus inquietudes con 
relación a los arreglos de 
seguridad de la empresa con el 
personal y las acciones del 
personal de seguridad? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 
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NDA 4. Salud y Seguridad de la Comunidad 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Prevé un mecanismo de 
evaluación y documentación de 
riesgos que deriven de la 
prestación del servicio de 
seguridad ? 

SI 
de manera genérica. 
Ley 12.297 
 
 

SI 
de manera genérica. 
Ley Nº 2772-2011 
 

 

Si se hubieren presentado 
denuncias de actos ilegales, 
establece mecanismos para 
evitar que esos actos se repitan 
y sean reportados  a las 
autoridades públicas? 

SI 
de manera genérica. 
Ley 12.297. 
 
 
 
    

SI 
de manera genérica. 
Ley Nº 2772-2011. 
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ND5 -  Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 
 

NDA 5. Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial Observaciones 

Requisitos generales 

Diseño del Proyecto 
Requiere la consideración de 
diseños alternativos que minimicen 
el desplazamiento físico o 
económico ? 

SI 
de manera general. 
Ley 24.585. 

NO 
de manera específica. 

 

Indemnización y beneficio para 
las personas desplazadas: 
Prevé que se ofrezca a las 
personas afectadas por el 
proyecto una indemnización por la 
pérdida de bienes al costo total de 
reposición, así́́ como otra 
asistencia para ayudarlas a 
mejorar o restablecer su nivel de 
vida o sus medios de subsistencia 
?  
 

SI  
de manera general. 
 
 
Decreto 456-97- Código de Minería 

 

SI  
de manera general. 
 
Constitución Provincial 
Ley N° 804 (con modificaciones 
introducidas en las Leyes 
Provinciales N° 896 y N° 971) 
Ley 902 (código de procedimiento 
minero) 

La normativa no contempla el 

establecimiento de “asistencia 

para ayudarlas a mejorar o 

restablecer su nivel de vida o sus 

medios de subsistencia”.  

En caso de que los medios de 
subsistencia de las personas 
desplazadas dependan de la tierra 
o que la propiedad de la tierra 
fuera colectiva, prevé que se  
ofrezca a los desplazados 
indemnización con tierras ? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 
(ver ley 902) 

El Art. 19 de la Ley 804 establece 

que “La indemnización debe fijarse 

en dinero, a no ser que el 

expropiante y expropiado 

convengan en sustituir el total o 

parte de ella por la realización de 

trabajo, suministro de material u 

otra contraprestación “. 
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NDA 5. Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial Observaciones 

Establece que las comunidades y 
personas desplazadas puedan 
obtener del proyecto beneficios de 
desarrollo adecuados y apoyo 
para el restablecimiento de las 
redes sociales y otros bienes 
intangibles ? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

Participación comunitaria: 
Requiere que se trabaje con las 
personas afectadas , incluidas las 
comunidades receptoras, usando 
el proceso de participación de 
partes interesadas (NDA 10)? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica 

 

Requiere que la divulgación de 
información pertinente y la 
participación de las personas 
afectadas por el proyecto 
continúen durante la planificación, 
ejecución, seguimiento y 
evaluación de los pagos 
indemnizatorios, las actividades de 
restablecimiento de los medios de 
subsistencia y el reasentamiento ?  

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica 

 

Mecanismo de reclamación: 
Requiere el establecimiento de un 
mecanismo de reclamación 
congruente con la NDA 10 ? 

NO NO  

Planificación y ejecución del 
reasentamiento y el 
restablecimiento de medios de 

NO NO La República Argentina no cuenta 
con una normativa que regule 
específicamente brindar un servicio 
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NDA 5. Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial Observaciones 

subsistencia: Requiere la 
realización de un censo destinado 
a recopilar datos socioeconómicos 
de referencia adecuados para 
identificar a las personas que 
serán desplazadas por el proyecto, 
determinar quienes serán elegibles 
para recibir indemnización y 
asistencia129 y desalentar el 
reclamo de beneficios por parte de 
personas no elegibles, como los 
ocupantes oportunistas ? 

En acaso de rechazo de la oferta 
indemnizatoria, prevé la consulta 
con otros departamentos y 
organismos del gobierno para 
explorar oportunidades adicionales 
con las que se puedan ofrecer los 
incentivos necesarios para 
alcanzar un acuerdo negociado 
aceptable ? 

de asistencia y asesoramiento para 
la relocalización, reasentamiento, 
readquisición de inmuebles y 
restablecimiento de los medios de 
subsistencia a las personas que -
como consecuencia de la ejecución 
de proyectos de infraestructura- 
deban ser desalojados de su lugar 
de residencia habitual o lugar de 
comercio. 

 

Requiere establecer 
procedimientos para evaluar la 
ejecución de un plan de acción de 
reasentamiento o un plan de 
restablecimiento de los medios de 
subsistencia, de magnitud acorde 
con los riesgos del proyecto ? 

NO NO  
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NDA 5. Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial Observaciones 

Requiere que se verifique la 
conclusión del plan de acción de 
reasentamiento o de 
restablecimiento de los medios de 
subsistencia mediante la 
presentación y aprobación de una 
auditoria final ? 

 

NO NO  

Desplazamiento 

Desplazamiento físico: 

Establece la ejecución de un plan 

de acción de reasentamiento que 

abarque, como mínimo, los 

requisitos aplicables de esta 

Norma de Desempeño, 

independientemente del número 

de personas afectadas ? 

NO NO 

 

Cuando las personas que viven en 
la zona del proyecto deban 
mudarse a otro lugar, establece 
que: (i) se ofrecerá́́  a las personas 
desplazadas alternativas de 
reasentamiento factibles, con el 
reemplazo adecuado de su 
vivienda o una compensación 
monetaria cuando sea procedente 
y (ii)se  brindará asistencia para la 
reubicación de acuerdo con las 

SI  
de manera general 
Decreto 456-97- Código de Minería 

SI 
Constitución Provincial 
Ley N° 804 (con modificaciones 

introducidas en las Leyes 

Provinciales N° 896 y N° 971) 
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NDA 5. Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial Observaciones 

necesidades de cada grupo de 
personas desplazadas ? 

Considera que se deberán 
respetar las instituciones sociales 
y culturales existentes de las 
personas desplazadas y de la 
comunidad receptora 
correspondiente ? 

NO NO 

 

Contempla ofrecerá la opción de 
una propiedad de reemplazo de un 
valor igual o superior, con 
seguridad de tenencia, 
características equivalentes o 
superiores y ventajas de ubicación 
o una compensación monetaria 
cuando sea procedente ? 

NO NO 

 

Resguarda la seguridad de 
tenencia, de manera que puedan 
reasentarse legalmente sin tener 
que enfrentar el riesgo de desalojo 
forzoso ? 

NO NO 

 

Contempla la indemnización por la 
pérdida de bienes que no sean 
tierras, como viviendas y otras 
mejoras realizadas a la tierra, al 
valor total de reposición ? 

SI 
Decreto 456-97- Código de Minería 

SI 
Constitución Provincial 
Ley N° 804 (con modificaciones 

introducidas en las Leyes 

Provinciales N° 896 y N° 971) 

 

Desplazamiento económico: 
Prevé la realización de un plan de 
restablecimiento de los medios de 

NO NO 
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NDA 5. Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial Observaciones 

subsistencia para compensar a las 
personas afectadas ? 

En caso de afectación de  
estructuras comerciales, prevé que 
se  indemnice al propietario del 
negocio afectado por el costo de 
restablecimiento de las actividades 
comerciales en otro lugar, por el 
ingreso neto perdido durante el 
período de transición y por los 
costos de la transferencia y 
reinstalación de la fabrica, la 
maquinaria y demás equipos ?.  

NO NO 

 

Establece que se proporcione una 
propiedad que reemplace a la 
afectada por el proyecto (por 
ejemplo, instalaciones agrícolas o 
comerciales) de igual o mayor 
valor, o una compensación 
monetaria por el valor total de 
reposición, según corresponda ? 

 

NO NO 

 

Establece que las personas 
económicamente desplazadas 
cuyos medios de subsistencia o 
niveles de ingreso se vean 
afectados negativamente también 
reciban oportunidades para 
mejorar, o al menos recuperar, la 
capacidad de sus medios de 

NO NO 
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NDA 5. Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario 

Requerimiento NDA Legislación Nacional Legislación Provincial Observaciones 

generación de ingresos, sus 
niveles de producción y su nivel de 
vida ? 
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ND6 – Conservación de la biodiversidad y gestión de sostenible de los recursos naturales 
vivos 
 

NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

Requisitos generales 

Como parte del proceso de 
identificación de riesgos e 
impactos (PS Nº1), se prevén los 
impactos directos e indirectos  
sobre la biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos, así como  
impactos residuales significativos? 
(ej.  destrucción del hábitat, su 
degradación y fragmentación, 
especies exóticas invasivas, 
sobreexplotación, cambios 
hidrológicos, carga de nutrientes, 
contaminación, así como los 
diferentes valores que las 
Comunidades Afectadas y, cuando 
corresponda, otros actores 
sociales atribuyen a la 
biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos).  

SI 
de manera genérica Constitución 
Nacional. 
Ley 25.675 
Ley 26.331 
Ley 26.639 
Ley 24.375 
Ley 22.344 
Ley 24.071 
Ley 23.919 
Ley.23.918 
 

SI 
de manera genérica Constitución 
Provincial, Art 90 y Art 94 
Ley 2780 
Ley 2539/2006 y Decreto 
reglamentario Nº 1.777/07. 
Ley Nº 2594 Creación del Sistema 
Provincial de Áreas Naturales 
Protegidas 

 

Establece medidas para minimizar 
impactos, restaurar la 
biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos?  

SI 
de manera genérica Ley 24.585 

SI 
de manera genérica Decreto 3699-97 
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NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

Establece la necesidad de 
implementar prácticas de gestión 
adaptativas en la ejecución de las 
medidas de mitigación ? 

NO 
 

NO 
 

 

Si el proyecto se ubica en hábitats 
críticos:  ¿es establece la 
necesidad de contratar expertos 
externos con una experiencia 
regional apropiada para que 
colaboren en la elaboración de 
una jerarquía de mitigación y para 
que verifiquen la ejecución de 
esas medidas? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

Protección y conservación de la biodiversidad  

Establece  medidas para evitar, 
minimizar y/o restaurar los 
impactos sobre la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos? 

SI 
de manera genérica  
Ley 24.585 

SI 
de manera genérica  
Decreto 3699-97 
Ley 1875 
 

 

Establece medidas de 
compensación equivalente de 
biodiversidad? 

NO NO  

Hábitats modificados: Si el 
proyecto se desarrolla en hábitats 
modificados:¿Se establecen 
medidas para minimizar los 
impactos sobre la biodiversidad y 
ejecutar las medidas de mitigación 
que correspondan?  

SI 
de manera genérica  
Ley 24.585 

SI 
de manera genérica  
Decreto 3699-97 
Ley 1875 
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NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

Hábitats Naturales: si el proyecto 
se desarrolla en hábitats naturales: 
Se establece la necesidad de 
demostrar que no existen otras 
alternativas viables dentro de la 
región para el desarrollo del 
proyecto dentro de hábitats 
modificados? 

NO NO  

¿Establece el requerimiento de 
consultar a  los actores sociales?  

SI 
de manera genérica  
Ley 24.585   
Ley 25.675  

NO 
de manera específica. 

 

Prevé que se establezcan medidas 
de mitigación para lograr que no 
exista pérdida de biodiversidad, en 
particular:  
(a) Prevención de impactos sobre 
la biodiversidad mediante la 
identificación y protección de 
áreas de reserva 

SI 
de manera genérica  
Ley 24.585 
Ley 23.918 
Ley 23.919  

SI 
de manera genérica Decreto 3699-97 
Ley 2780  
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NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

(b)  Aplicación de medidas para 
minimizar la fragmentación del 
hábitat, tales como corredores 
biológicos. 
(c) Restauración del hábitat 
durante las operaciones y/o 
restauración de los hábitats luego 
de la operación. 
(d) Ejecución de medidas de 
compensación equivalente de 
biodiversidad. 

   

Hábitats Críticos: si el proyecto 
se ubica o afecta hábitats críticos:   
Prevé que se deba demostrar que: 
 (a) no existen otras alternativas 
viables dentro de la región para el 
desarrollo del proyecto en hábitats 
naturales o modificados que no 
sean críticos. 
(b)  el proyecto no generará 
impactos adversos cuantificables 
sobre los valores de biodiversidad 
respecto de los cuales fue 
designado el hábitat crítico ni 
sobre los procesos ecológicos que 
respaldan dichos valores de 
biodiversidad. 

NO NO  
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NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

(c) el proyecto no generará una 
reducción neta en la población 
mundial o nacional/regional de 
ninguna especie amenazada o 
críticamente amenazada durante 
un período razonable.  
(d) el programa de gestión debrá 
integrar un programa sólido de 
seguimiento y evaluación de la 
biodiversidad, adecuadamente 
diseñado y de largo plazo. 
e) el proyecto ha cumplido todo 
debido proceso exigido en virtud 
del derecho nacional o 
internacional para obtener su 
aprobación en zonas de hábitat 
critico o en sus inmediaciones.   

   

Además de demostrar los puntos 
anteriores,  ¿requiere un Plan de 
Acción de Biodiversidad  diseñado 
de modo de lograr aumentos netos 
en los valores de biodiversidad 
respecto de los que fue designado 
el hábitat crítico? 

NO NO  

Zonas legalmente protegidas y 
reconocidas 
internacionalmente: Si el 
proyecto está ubicado en una zona 
legalmente protegida o reconocida 
internacionalmente? 

SI 
de forma parcial 
Ley 24375 
Ley 23.919. 
Ley 23.918. 

SI 
de forma parcial 
Ley 2594 
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NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

Requiere el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para áreas 
críticas ?  

Obliga al cumplimiento de los 
planes de gestión establecidos por 
el gobierno para áreas con esas 
características? 

SI 
Ley 22.351. 

SI 
Ley 2594. 

 

Requiere la consulta sobre el 
proyecto propuesto con los 
administradores o patrocinadores, 
personas afectadas, pueblos 
indígenas y otros actores sociales 
del área protegida? 

SI 
Ley 25.831. 
Ley 24.071. 

SI 
Decreto  3699/97. 
Ley 2682. 

 

¿Ha previsto la ejecución de 
programas adicionales, según 
corresponda, para fomentar y 
mejorar los objetivos de 
conservación y la gestión eficaz 
del área? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

Especies exóticas invasivas: 
a. Prevé que se evite crear 
condiciones que faciliten el 
contagio de enfermedades 
zoonóticas a trabajadores, 
comunidades y zonas pobladas ? 

b. Prohíbe que se introduzca 
intencionalmente ninguna especie 
exótica nueva (no establecida 
actualmente en el país o en el 

SI 
Ley 25.675 
Ley 26.331 
Ley 26.639 
Ley 24.375 
Ley 22.344 
Ley 24.071 
Ley 23.919 
Ley.23.918 
 

SI 
Ley 1875 
Decreto 2656/99- Art 19. 
Ley 2539 
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NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

ámbito espacial ecológicamente 
pertinente del proyecto), a menos 
que lo haga de conformidad con el 
marco normativo vigente para 
dicha introducción ? 

 

Gestión de servicios ecosistémicos 

a. En el Proceso de identificación 
de Riesgos e Impactos, prevé una 
revisión sistemática que identifique 
los servicios ecosistémicos 
principales?  
b. Prevé que se eviten los 
impactos adversos sobre los 
servicios ecosistémicos prioritarios 
para las personas afectadas pro el 
proyecto ? 

SI 
de forma inespecífica 
Ley 25.675 
Ley 26.331 
Ley 27520 

SI 
de forma inespecífica 
Decreto 3699/97 
Ley 2682 

 

Gestión sostenible de recursos 
naturales vivos:  
a. establece que cuando sea 
factible, se ubicará los proyectos 
terrestres de agroindustrias o 
silvicultura en tierras no forestadas 
o en tierras ya convertidas ? 
b. requiere la utilización de normas 
reconocidas mundiales, 
nacionales, fiables para la gestión 
sostenible de recursos naturales 
vivos ? 
 

SI 
de forma inespecífica 
Ley 25.675 
Ley 26.331 
Ley 27520 

SI 
de forma inespecífica 
Decreto 3699/97 
Ley 2682 
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NDA 6. “Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
 

Observaciones 
 

Proveedores principales  
En los casos en los que el 
proyecto compre producción 
primaria que se sepa se produce 
en regiones en las que existe el 
riesgo de conversiones 
significativas de hábitats naturales 
o críticos, requiere que se  
adopten sistemas y prácticas de 
verificación como parte del 
sistema de gestión ambiental y 
social, a fin de evaluar a estos 
proveedores? 

NO NO   
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ND7 – Pueblos Indígenas14 
 

NDA 7 “Pueblos Indígenas” 

Requerimiento ND Legislación nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Requisitos generales  

Derechos indígenas: 
Se establece el requisito de 
respetar y tener en cuenta los 
derechos de los pueblos y 
personas indígenas ? 

SI 
Constitución Nacional, Art. 75, incisos 
17 y 22. 
Ley 24.071. 
Ley 26331 y Decreto Reglamentario 
91-2009.  
Ley 23.302. 
Decreto 155/89 
Modificado por Decreto 791-2012. 

SI 
Constitución Provincial, Art .53. 
Ley 1800 - Decreto 1184/02. 
Ley 1759. 

 

 
14 La Ley 23.302 define en su Articulo 2 que: Se entenderá como comunidades indígenas a “ los conjuntos de familias que se reconozcan como 

tales por el hecho de descender de poblaciones que habitaban el territorio nacional en la época de la conquista o colonización e indígenas o 

indios a los miembros de dicha comunidad”.  

Además, mediante la Ley 24.071 que aprueba el Covenio 169, se adopta la definición de este último, reconociendo como pueblos indígenas a: 

i) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la 

colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; ii) a los 

pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habitan en el país o en una región 
geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras estatales y 

que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todos sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de 

ellas. 
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NDA 7 “Pueblos Indígenas” 

Requerimiento ND Legislación nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Evitación de impactos adversos: 
a. Requiere que se identifique, a 
través de un proceso de 
evaluación de riesgos e impactos 
sociales y ambientales elaborado 
de manera culturalmente 
apropiada, a todas las 
comunidades de pueblos 
indígenas ubicadas en la zona de 
influencia del proyecto que puedan 
resultar afectadas por este, así́́ 
como la naturaleza y magnitud de 
los impactos directos, indirectos y 
acumulativos de carácter 
económico, social, cultural 
(incluido el patrimonio cultural) y 
ambiental previstos sobre dichos 
pueblos ? 

b. Cuando no sea posible evitar 
los impactos adversos, requiere 
que se los minimice o brinde 
restauración o indemnización 
frente a dichos impactos de 
manera culturalmente apropiada y 
proporcional a la naturaleza y la 
dimensión de estos y la 
vulnerabilidad de las comunidades 
de pueblos indígenas afectadas ? 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 
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NDA 7 “Pueblos Indígenas” 

Requerimiento ND Legislación nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Pueblos indígenas 
transfronterizos: 
En los proyectos regionales que 
abarquen dos o más países o 
ubicados en zonas fronterizas en 
los que haya pueblos indígenas, 
se requiere establecer medidas 
para abordar los impactos 
adversos del proyecto que 
pudieran afectar a esos pueblos 
transfronterizos ? 
 

NO 
 

NO 
 

 

Pueblos indígenas en 
aislamiento y contacto inicial: 
Establece que se deberán respetar 
los derechos de los pueblos 
indígenas que viven en 
aislamiento y contacto inicial de 
seguir aislados y vivir libremente 
de conformidad con su cultura ?  
 

NO 
 

NO 
 

No existen en el territorio 
argentino pueblos indígenas que 
vivan en aislamiento y contacto 
inicial. 

Participación y consentimiento: 
a. Establece que se debe 
emprender un proceso de 
interacción con las comunidades 
de pueblos indígenas afectadas 
por el proyecto, incluyendo: un 
análisis de las partes interesadas y 
la planificación de la interacción, 
divulgación de información, 
consultas y participación, de 

NO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO  
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NDA 7 “Pueblos Indígenas” 

Requerimiento ND Legislación nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

manera culturalmente adecuada? 
b. Establece que de deberá 
obtener el consentimiento libre, 
previo e informado de las 
comunidades de pueblos 
indígenas afectadas por el 
proyecto ? 
 
 

 
 
 
 

c. Requiere que se documente (i) 
el proceso de negociación de 
buena fe aceptado de común 
acuerdo por el prestatario y esas 
comunidades y (ii) el resultado de 
dicho proceso, incluidos todos los 
acuerdos a que hayan llegado las 
partes y también las opiniones 
discrepantes ? 

 

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 
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NDA8 -  Patrimonio Cultural15 
 

NDA 8. “Patrimonio Cultural” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Protección del patrimonio cultural en el diseño y ejecución de los proyectos 

Requiere que se identifique y proteja 
el patrimonio cultural del área en la 
que se emplazará un proyecto 
determinado ? 

SI 
Constitución Nacional, Art. 41 

SI 
Constitución Provincial, Art .105 y 
106. 

 
   

Requiere la identificación de  
riesgos e impactos sobre el 
patrimonio cultural ? 

SI 
Ley 24.585 

SI 
Decreto 3699-97 

 

 
15 La Constitución de Neuquen en el Articulo 105, establece que  “ …la cultura es patrimonio del pueblo y constituye un elemento esencial de su 
identidad. El Estado reconoce la diversidad cultural y étnica y garantiza el derecho al disfrute de los bienes culturales. Establece políticas 

permanentes para la investigación, desarrollo, conservación, restauración, protección y respeto del patrimonio cultural tangible e intangible, de 

la memoria histórica, de la riqueza artística, lingüística, arqueológica, paleontológica, espeleológica, paisajística y escénica de la Provincia.  
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NDA 8. “Patrimonio Cultural” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Relacionado con lo anterior: 
Requiere la contratación de 
profesionales competentes para la 
identificación y protección del 
patrimonio cultural patrimonio 
cultural?  

NO 
de manera específica. 

NO 
de manera específica. 

 

 
Procedimientos en caso de 
hallazgos fortuitos: 
Requiere que el sistema de gestión 
ambiental y social incluya 
disposiciones/mecanismos para 
gestionar los hallazgos fortuitos? 
 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 
 

Consultas: 
Establece el requerimiento de 
consultar con las personas 
afectadas que usen o tengan 
memoria viviente de haber usado el 
patrimonio cultural para fines 
culturales de larga data ? 
 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 

Requiere que, en el caso de 
verificarse el punto anterior, el 
proyecto siga facilitando el acceso al 
sitio cultural, o proporcione una vía 
de acceso alternativa ? 

 
SI 
de forma general. 
Ley Nacional 25.743. Reglamentada 
por Decreto Nº 1022/2004 

 
SI 
de forma general. 
Ley 2184 - Decreto Reglamentario 
2711/97 
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NDA 8. “Patrimonio Cultural” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Retirada de patrimonio cultural 
reproducible: en caso que se 
encontrara este patrimonio,  prevé la 
adopción de las siguientes 
medidas?: 
a. Minimizar impactos adversos 
ejecutar medidas de restauración en 
el terreno, destinadas a mantener el 
valor y la funcionalidad del 
patrimonio cultural in situ.  
b. Cuando la restauración en el 
terreno no sea posible, restaurar la 
funcionalidad del patrimonio cultural, 
en un lugar diferente.  
c. Cumplimiento legal y presencia 
de profesionales idóneos al 
momento de la remoción 
permanente de artefactos y 
estructuras históricos y 
arqueológicos.  
d. Únicamente cuando pueda 
demostrarse que no es factible la 
minimización de impactos adversos 
y la restauración para mantener el 
valor y la funcionalidad del 
patrimonio cultural, compensar por 
la pérdida de ese patrimonio cultural 
tangible. 

SI 
de manera general. 
Constitución Nacional, Art. 4. 
 
Ley 24.585 
 

SI 
de manera general. 
Constitución Provincial, Art .105 y 
106. 
 
Decreto 3699-97 
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NDA 8. “Patrimonio Cultural” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Retirada de patrimonio cultural 
irreproducible:   
Establece la prohibición de remover 
patrimonio cultural irreproducible, a 
menos que se cumplan las 
siguientes condiciones?: 
a. No existen alternativas técnica o 
financieramente viables para evitar 
la remoción.  
b. Los beneficios generales del 
proyecto son muy superiores a la 
pérdida de patrimonio cultural 
esperada por causa de la remoción. 
C. Toda remoción de patrimonio 
cultural se realiza utilizando la mejor 
técnica disponible.  

SI 
de manera genérica. 
Ley 25.743 

SI 
de manera genérica. 
Ley 25.743 

 

Patrimonio cultural crítico:  
Establece  la prohibición de 
remover, alterar significativamente o 
dañar algún patrimonio cultural 
crítico? Si los impactos sobre un 
patrimonio cultural crítico fueran 
inevitables, requiere que: 
a.se utilice un proceso de consultas 
y participación informada, mediante 
un proceso de negociación de 
buena fe que permita llegar a un 
resultado documentado, 
b. se contraten expertos externos 
para que colaboren en la evaluación 

SI 
de manera genérica. 
Ley 25.743 

SI 
de manera genérica. 
Ley 25.743 
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NDA 8. “Patrimonio Cultural” 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 
y la protección del patrimonio 
cultural crítico, 

En áreas de patrimonio cultural 
legalmente protegidas, requiere que: 
a. se cumpla con las normas 
nacionales o locales definidas 
respecto al patrimonio cultural o los 
planes de manejo de áreas 
protegidas.  
b. se consulte sobre el proyecto 
propuesto con los administradores y 
patrocinadores del área protegida, 
las comunidades locales y otras 
partes interesadas clave.  
c. se ejecuten programas 
adicionales, según corresponda, 
para fomentar y mejorar los 
objetivos de conservación del área 
protegida. 

 
SI 
de forma general. 
Ley Nacional 25.743. Reglamentada 
por Decreto Nº 1022/2004 

 
SI 
de forma general. 
Ley 2184 - Decreto Reglamentario 
2711/97 
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NDA9 -  Igualdad de género 
 

NDA 9. Igualad de género 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Identificación y evaluación de los riesgos e impactos sexuales y de género 

Requiere  de un análisis previo del 
proyecto, para determinar si entraña 
posibles riesgos e impactos de género 
que puedan afectar 
desproporcionadamente a mujeres, niñas 
y minorías sexuales y de género ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 
Si bien estos requerimientos no 
aparecen de forma explicita, la 
política de género se encuentra 
enmarcada dentro de la Ley 
26.285 “de protección integral 
para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones 
interpersonales”.  Esta norma 
establece y refuerza los 
conceptos de violencia y 
discriminación contra la mujer 
contenidos en la Convención 
Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la 
violencia contra la Mujer, 
conocida como la Convención 
de Belém do Pará, y en la 
Convención para la Eliminación 
de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW).  
En su segunda parte, apunta a 
combatir la violencia, mediante 
el desarrollo de un programa 

Requiere de una análisis que evalúe la 
manera en que las relaciones de género 
en la zona del proyecto pueden 
traducirse en impactos 
desproporcionados por género  ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 
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NDA 9. Igualad de género 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

político de igualdad y no 
discriminación, que deben 
implementar y poner en marcha 
cada uno de los poderes del 
estado (nacional o provincial) a 
través de sus respectivos 
organismos.  Por último, la 
tercera parte establece 
lineamientos básicos para las 
Políticas Estatales. 

Relacionado con lo anterior: requiere la 
que se evalúen los siguientes ámbitos de 
riesgo ? : 
a. Requisitos desiguales para el acceso 
a las oportunidades y beneficios 
económicos que se derivan del proyecto. 

b. Desconocer el derecho de la mujer de 
heredar y poseer tierras, viviendas y 
otros activos o recursos naturales. 

c. Introducir o alentar normas sociales 
existentes que perpetúan la distribución 
desigual del trabajo no remunerado, que 
sobrecarga desproporcional- mente a las 
mujeres y las niñas. 

d. Introducir condiciones que limiten la 
participación en las actividades del 
proyecto en función del género, la 
identidad de género o la orientación 

 
SI 
de forma general. 
Constitución Nacional, Art. 16 y 75. 
Ley 23.179. 
Ley 26.161. 
Ley 24.632. 
Ley 26.485. 
Ley 25.499 (Ley Micaela). 

 
SI 
de forma general. 
Constitución Provincial, Art. 38, 45 
y 46. 
Ley 2066. 
Ley 3201. (adhesión a la Ley 
Micaela). 
Ley 2785. 
Ley 2887. 
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NDA 9. Igualad de género 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

sexual, o que limiten la participación por 
embarazo, permiso parental o estado 
civil. 

e. Aumentar el riesgo de violencia sexual 
y de género, incluidos el acoso, el abuso 
y la explotación sexuales, así́́ como la 
trata de personas y la exposición a 
enfermedades de transmisión sexual al o 
estado civil.  

f. Limitar el acceso a los recursos que 
resultan necesarios para asegurar el 
sustento y bienestar de las personas y 
los hogares.  

g. Desestimar las preocupaciones de 
seguridad en el reasentamiento, 
ubicando a personas en zonas 
consideradas como poco seguras sobre 
la base del género, la identidad de 
género o la orientación sexual. 

 

Evitación, mitigación o compensación de impactos y riesgos 

En caso de identificarse riesgos e 
impactos de género, se prevén las 
siguientes medidas ?: 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 
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NDA 9. Igualad de género 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

(i) evitar, minimizar o mitigar los 
impactos negativos identificados, o 
bien brindar compensación al respecto 
con mecanismos que promuevan la 
igualdad de género y (ii) asegurarse de 
que las personas de distintos géneros, 
incluidas las mujeres y las minorías 
sexuales y de género, que puedan 
verse afectadas por el proyecto, 
reciban beneficios sociales y 
económicos iguales a los recibidos por 
otros miembros de la comunidad. 

Prevé que se evite la  discriminación 
por motivos de género, identidad de 
género, orientación sexual, embarazo, 
permiso parental o estado civil, y velar 
por que sus trabajadores reciban un 
tratamiento igualitario e igualdad 
salarial por trabajo de igual valor ? 

 
SI 
Constitución Nacional, Art. 16 y 75. 
Ley 23.179. 
Ley 26.161. 
Ley 24.632. 
Ley 26.485. 
Ley 25.499 (Ley Micaela). 

 
SI 
Constitución Provincial, Art. 38, 45 
y 46. 
Ley 2066. 
Ley 3201. (adhesión a la Ley 
Micaela). 
Ley 2785. 
Ley 2887. 

 

Gestión de los impactos desproporcionados en situaciones de reasentamiento físico involuntario o desplazamiento económico 

Prevé requisitos similares a los 
considerados en la NDA 5 ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 

En relación con el punto anterior, se 
incluye los siguientes aspectos ? 
(i) análisis internos de los hogares para 
identificar las diferencias de género en 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 
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NDA 9. Igualad de género 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

las fuentes de subsistencia, incluidas 
las informales; (ii) un análisis de los 
derechos de las mujeres sobre la tierra 
y su uso, incluidos derechos de 
tenencia en copropiedad y de uso 
sobre las tierras comunales y otros 
activos; y (iii) análisis del impacto del 
reasentamiento sobre la capacidad de 
las mujeres para trabajar. 
 
 

 
 

Evaluación y gestión de la violencia sexual y de género relacionada con los proyectos 

Define que los responsables de 
desarrollar un proyecto deberán 
evaluar y prevenir los riesgos de 
violencia sexual y de género ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica.  

En relación con el punto anterior, 
incluye las siguientes medidas ?: 
a. identificar y evaluar cualquier riesgo 
del proyecto que exacerbe la violencia 
sexual y de género en la comunidad, 
b. definir e implantar medidas para 
prevenirlo y abordarlo, 
c. responder a cualquier indicio o 
verificación de un incidente de 
violencia sexual y de género,  
d. asegurar la disponibilidad de 
mecanismos de reclamación eficaces 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 
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NDA 9. Igualad de género 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

que minimicen la carga de denuncia 
que recae sobre las victimas. 

 

 
Prevé la evaluación de riesgo de 
explotación sexual y abuso de 
menores ? 

SI 
Ley 24.632 

SI 
Ley 2152 
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NDA 10 -  Participación de las partes interesadas y divulgación de información 
 

NDA 10. Participación de las partes interesadas y divulgación de información 

Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
Observaciones 

 

Requisitos 

Prevé la interacción de partes 
interesadas durante todo el ciclo de 
vida del proyecto ?. 

SI 
de forma general. 
Ley 27.275 
Ley 25.675 
Ley 26.331 
Ley 24.585 

SI 
de forma general. 
Decreto 3699/97 
Ley 2682 
 

La Ley 25.675 de Presupuestos 
Mínimos, establece que “…las 
personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas, deberán 
proporcionar la información que 
esté relacionada con la calidad 
ambiental y referida a las 
actividades que desarrollan. 
Toda persona tiene derecho a 
ser consultada y a opinar en 
procedimientos administrativos 
que se relacionen con la 
preservación y protección del 
ambiente, que sean de 
incidencia general o particular, 
y de alcance general. 
Las autoridades deberán 
institucionalizar procedimientos 
de consultas o audiencias 
públicas como instancias 
obligatorias para la autorización 
de aquellas actividades que 
puedan generar efectos 
negativos y significativos sobre 
el ambiente.” 
 
 

Requiere que se brinde información 
oportuna, pertinente, comprensible y 
accesible, y que las consultas sean  
culturalmente apropiadas, libres de 
toda manipulación, interferencia, 
coerción, discriminación e intimidación? 

  

Requiere que se mantenga un registro 
documentado del proceso ? 

NO NO 
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Interacción durante la preparación del proyecto 

Identificación y análisis de las partes 
interesadas: 
a. prevé su identificación y 

documentación ? 
b. identifica a aquellas que se 

encuentren en situación 
desfavorecida o vulnerable ? 

c. la identificación y análisis tienen el 
detalle suficiente como para 
establecer el grado de 
comunicación adecuado ? 

 

SI 
de forma general. 
Ley 27.275 
Ley 25.675 
Ley 26.331 
Ley 24.585 

SI 
de forma general. 
Decreto 3699/97 
Ley 2682 

 

Plan de participación de las partes 
interesadas: 
 
a. Requiere la elaboración de dicho 

plan y la divulgación temprana de 
un primer borrador ? 

b. Incluye cronología y métodos de 
interacción con las partes 
interesadas ? 

c. Considera las características e 
interés de las partes interesadas ? 

d. Incluye medidas para evitar los 
obstáculos de participación ? 

e. Prevé la verificación de la 
representatividad de los 
representantes comunitarios ? 

Divulgación e información: 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 
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Requerimiento ND Legislación Nacional Legislación Provincial 
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a. Requiere la divulgación información 
sobre el proyecto para que las 
partes interesadas puedan 
entender los riesgos e impactos 
que entraña y las oportunidades 
potenciales y beneficios de 
desarrollo que el proyecto 
presenta?  

b. Requiere que se divulgue en los 
lenguajes locales de manera 
accesible y culturalmente 
adecuada? 

 

Participación durante la ejecución del proyecto y presentación de informes externos 

Requiere que se brinde información 
durante todo el ciclo de vida del 
proyecto ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 

Prevé la retroalimentación respecto del 
desempeño ambiental y social del 
proyecto y las medidas de mitigación ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

La Ley 25.675 de Presupuestos 
Mínimos, establece que “…la 
opinión u objeción de los 
participantes no será vinculante 
para las autoridades 
convocantes” 

En caso de cambios significativos en el 
proyecto, se prevé la información sobre 
los nuevos riesgos e impactos 
asociados ? 
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Mecanismo de reclamación 

Requiere de la implantación de un 
mecanismo de reclamación ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 

 

Capacidad y compromiso organizacional 

Requiere que el responsable del 
proyecto defina funciones, 
responsabilidades y facultades claras y 
señale los recursos humanos y 
financieros específicos asignados a la 
aplicación y el seguimiento de las 
actividades de participación de las 
partes interesadas, a fin de alcanzar los 
objetivos de esta Norma de 
Desempeño ? 

 
NO 
de manera específica. 

 
NO 
de manera específica. 
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